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NUMERO DE POLIZA]

DAÍOS DEL TOMADORI AS EG URAD O :

0709.0061.00000048s8 NUMERO DE OFICINA: 0709 l

NOMBRE Y APELLIOOS: CESAR GOMEZ CUCARELTA

DAIOS DEL PRESTAMO:

ENÍIOAD PRESTAMISTA] €UROCAJA RURAL

OATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFEGTO: 2410612019

De3empleo: Trabejadoles por cuenta ajena con contrato indefinido

de duración superio. o igual a 6 mese6 con joñada laboral bual o
superiora 25 horas 6€.¡anales. Dcepto
lncapacidad Temporol: TrEbajsdor€t por cu€nte propia

iautónomos), tGbajedor6s por cuenta aie¡a con un conlralo laborEl

t€mporal, trabaradores por cuonla ajena con un contrato ¡eboral

indefinrdo que no estén cubierlos por lá geren[e do Pórdida

lnvoluntaria de Empléo y firncionarios públicos

Hospital¡zac¡ór Aqueltos TomadoretAsegurado6 quo e¡ el

momento de produciEe elsinre§tro no longan ningún tipo de relación
laboral. ñi por cuente propia nrporcuenia ajena.

C,POSTAL: 16237

PROVINCIA CUENCA

SITUACION PROFESIONALI

Elcu e¡rr¡ n¡¡H,q rtoertru roo Srnos

TrPo DE PRÉsrAMo: pERso!'lAL

N. DE EXPEDTENfE oE pRÉsfAMo: a3s7248051

FECHA VÉNC[flENfO PRESÍAMO: 241064024 OURACIÓN PRESfAMO (MESES): 60
-.-_.__"_.__l

% CUOTAASTGURAOA 100,00gó IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 24 7 ,23 e

FECHA DE VENClillENfO zqo6no24
Carencie lñ¡c¡al: 60 días
Pr€tac¡ón ñáxiñai 12 pago6 consecutivos o 30 pagos alternos eñ total.

Públicos. CapitÁl iláximo: 1.800€

Carenc¡s lnicial 30 dias por€nf€rmedád. En los supuestos en los que la lncapacidad

Temporal se deba a un accideñle no se splicaÉ car€ncia iflicialelguna
Prostación móxima: 12 pagos conseculivos o 30 pagos aftemo§ en total

Cap¡tal lrláxiño: 1.800€

Carenc¡r ln¡clali 30 días por enfeñedad En los sllpu€stos Éó los que la hospitallzación se

deba a un accidente no se aplicárá caran¿ie inicial alguna.

Prgrtac¡ón ñáxime: 12 pagos consecutivos o 30 pagos ahernos eñ lotal.

C¡p¡trl *lá¡¡mo: 1.800€

PRI¡,IA ÚNICA DEL SEGIJRO

PRI$ADEL SEGURO PRIMA

PERIODO
c0Ns0Rclo LEA

[rPUESl0
SOBRE PRIIIAS

IMPORTE
RECIBO

TOTAL 474 24 C 0,04 € 0,71€ 503,44 €

BENEFICIARIOS:
EI fomador/Assgur.do d.r¡gn. con carácter líevoc¡bl€: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRI'IA

ES45 3081 0709 0731 8690 7410

11tO?11972F. NACIMIÉNTO: SEXO TELEFONO:44380123JDNI/NlEl

CUMONASOR Y RÚI2,2800Mrc¡Lro

LEDANAPoBLAcóN

E]AUTONOMO ftu:Nrl ruerl re*,teoneL!rurooxraro

cAptTAL tNtcr§.1 soltctTADo: 13.503,47 €

FECHA FORMALIZACION PRE8TAMo: 24/06n019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 247,23 €
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?845€



Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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MIURALEá OFL RIESGO CUSIERÍO 'lC Vdá
CoNCEPIo POR EL CUÁL SE ASEGURA, Pú c6l¡ prcpE

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTÑERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras porOden Ministenal de 'l3 de Sepliembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestacior¡es que correspondan con aneglo a las cond¡ciones del
mismo.
El conlrol de la actiüdad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al L4iniste¡io de Economla, lndustria y Cornpetjtividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
apaÍece des¡gnado en la página primera de las present€s cond¡ciones
pañiculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Benefrciario
con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteñderé por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como pñvado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnostic¿r y realizar
lratamientos lerapéúicos por facultativos legalmerte autorizados para el

ejercicio de su profesión. Alos efeclos deestacoberlura no se considerará como
hospítal, clínicá o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinacas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objáivo sea eltratamiento de enferñedades psicológicás o psiqúiátricás.

- Residencias de añciaños, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establec¡mjento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del
dla.

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospita¡es:
- Clfnicas para el tratam¡enlo de enfemedades mentales o cúyo prinopal

objetivo sea e¡ tratamienlo de enfermedades psiqu¡átricas.

- Residencras de ancianos, as¡los, centros de dia, casas de reposo y centros
para eltralamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratarÍientos nalurales, temales, masajes, estéticos u otros
tlatañientos similares, centros de salud, balñearios.

1., REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán coñtratar la preseñla Pól¡za de Seguro las personas f¡s¡cas
que reúnan las s¡gulenles cond¡c¡onos:

1) Ser t¡tularss de un préstamo personal, formal¡zado con EIJROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Hab€r pagado la priña úñ¡ca.
4) Que la Edad del fomador/Asegurado sstó comprend¡da e rrs los 18

y 65años. No obstante lo antedor, la edad del Tomador/Asegurado
en el momenlo de la contratación del soguro sumada al númérg
do años de durac¡ón dol próstamo no podrá dar como resultado
uña edad suporior a los 65 años. En este supussto no ss podrá
contfalaf 0l prq§onte segurc.

5) EnconlraBe en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfemedad,
y no padece. ninguna onrefmedad de caráctsr evoluüvo ni esta( en
la Fscha de Efecto del Soguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, lal y coryto ésta queda defin¡da én la6 presontes
Cond¡cioñes Part¡cularÉ.

6) Cot¡zar a la S€guridad Social o €st en siiuac¡ón ds alta en
mutualidad, montepío o insütución análoga quo la log¡slac¡ón
detoamine.

7) Adeñás para la coberh¡ra de Oesompléo:
8) No conocer, o 6star on situac¡ón do conocor quo so va a prcduc¡r la

extinc¡ón o suspensión de su relación laboral po. cualqu¡ora de las
causas que darian derocho a la prcat¿lc¡ón do Do§smpl€o on base a
esta póliza.

9) Adomás para la coboñuE d6l riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
l{o padocer nlnguna enfofmedad do caaácter evoluüvo,

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo üncu¡ado a esta póliza de seguro que, en el

mornento de produci§e el siñiestro, estuviese pagando elasegurado.

Se entenderá que no forman parte de Ia suÍra asegurada de la preserte póliza

los intereses remuneratorio§, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera ot.os gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en curfiplimier¡to de lo paclado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mpofte de la suma asegurada no ssrá superiof, sn ni¡gún casq al
lmporto m&¡mo dq 1.800 ¿
En caso ds qus ss produiera una novación del prést¡mo quq conllevara el
¡flcromenlo del cap¡tal pre6lado, supondrá la anulaclón d€ la prgsonte
póliza. En estos casos la Entidad Asoguradora procsdorá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asggurado haya realizado amort¡zaciones parc¡al€a
del p.éslamq la Enüdad Assguradora procederá a adscuar la suma
asegufada de sonform¡dad con lo establec¡do eñ el apaftado E de las
presontes Condicionos PaÉicular€s.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Para Ia ga¡ant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria dE Emplso se establece un

p€riodo de carenc¡a in¡cial de 60 dia§ ndural6, a contar de§de la
fecha de ef€cto dsl soguro. A efsctos de cdñproba¡ qu€ 6n ol
momento del acascim¡ento dsl s¡nisstao ha transcurrido el periodo
de careflc¡a ¡n¡c¡al, 8e sñt€ndefá quo la altuac¡ón do dgaompleo so
produco oo la tocha en que se produzca la extinc¡ón o suspengión
dg la relación laboral por las cáusas señaladas 6n esia pólka, y
además sea acrcditado por ol Sorvlcio Públlco de Empleo Estatal u
organismo público que lo susütuya.

. Para la garantla do lncapacldad Temporalsq qstablece uñ p€r¡ododo
caronc¡a ¡n¡cial do 30 dias naturalos, a contar desde lafecha de electo
dsl seguro. A gfectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del 3¡niostfo ha transcurrldo 0l pEriodo de carqnc¡a
¡niclal, ss entenderá quo la situac¡ón do lncápac¡dad tomporal se
produce sn la techa en la qug la enfermgdad causants de la
lncapac¡dad hublgra s¡do dlagnost¡cada por facu¡tatlvog ds la
Sogu.idad Social, filutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facuhat¡vo
autorizado y asilo rat¡fiquen los s€fvlc¡oo médlcos delaseguradorsi
so considoraso nocesado, En los supu€atos en los que la
lncapac¡dad Temporals€ deba a un acc¡donte noseapl¡cará carenc¡a
iniclal alguna.

. Para la garantia de Hosp¡tal¡.ac¡ón so estableco un p€.iodo de
carenc¡a in¡clal de 30 d¡as naturalos a contardesde la focha de etecto
dol ssguro. A etectos de comprobar que gn el momento de
acaecimienlo del s¡n¡estro ha transcurrldo el psrlodo de carsnc¡a
inlclal, ae gntqndorá que la situación de Hosp¡talkac¡ón se produce
en la fecha qug aparo¿ca consignada €n el infonne d€ ingresg e¡ el
cof.Gpond¡ente establec¡m¡eoto ho6pitalaflo on ol quo ol
fomador/Assg urado se e¡cuerillE ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuestq d6 produc¡rse s¡tu¡aciones do Pérdida lnvolunlarla de

Empleo 6ubs¡gu¡Ent6 a una sltuac¡óñ antorlor d€ Párd¡da Involuntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parúe de esta póliza, se
procedorá al pago ds ñugvas prsslaclongs sl el Tomador/As€gurado ha
ostado vinculado ds foma act¡va a una nuova rolac¡ón laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un pe.iodo mín¡mo de f80 días naturales
¡ninterrump¡do3 y haya suporado el pcriodo de pruoba establec¡do
coir€Epond¡onto a su nu6va re¡ac¡ón laborál. En caso contrado no sg
pagará canüdad alguna
En ol supuosto de producilse lncapac¡dades Tomporal8 subs¡gu¡ent€s a
una anterior lñcapacidad Tornpoial que d¡o lugar a ¡¡demnÉación por parte
de osta pól¡za, la aseguradoE procodeaá nuevamgnte al pago de
préstác¡oneE t¡anscurridos 180 dias naturales, ¡n¡nteÍump¡dos en
sltuación de alta on ol ró!¡¡m€n conespond¡ente, de6de e¡ f¡n d€ la úlüma
¡ncapacidad tempoaal s¡empro que la enfermedad causañte soa la m¡6ma
que orig¡nó l¡ lnc¿pac¡dad quo d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
esta pólÉa. Cuando la lncápac¡dad femporal Subs¡guienle sé deba a una
enfelmedad d¡st¡nta la aseguradoE procedorá nuevamente al pago ds
prestac¡one§ cuando hayañ transcurrido 30 dhs naturales in¡nte.rump¡dos
on s¡tuac¡ón dealta onelrégimon corespond¡ento, desdo6l f¡n dola últlma
¡ncapac¡dad temporal.
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h",nro,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclóu DE PAGos
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En €l supuesto de produc¡Ee hcapac¡dadss Tempo¡al6 subsiguiertea
deb¡das a causas accideñtales ño habrá perlodo de car9ncla.
En ol supueslo de producirso Hospitalhacion6 subsigu¡ertes a una
antsrior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a ¡ndemñizac¡ón por pafte de
e6ta póliza, la as€guradora procodorá al pago de prestacionos
lranscurr¡dos 180 dias naiural66 ¡n¡nterrumpidos, sl encontraGe en
situac¡ón de Hgspitallzación tal y como sE dq6cribo gn la pr€6ente póllza,
desde El fln del úlümo alta hosp¡talaria por Ia cual el assgurado hub¡ese
6tado perc¡b¡endo la correspondlente prestac¡ón slempre que la

énfumedad causanls sea la misma que o.iginó l¿ Hospital¡zaclón que dlo
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡óñ Subs¡guie o so doba a una enfermodad d¡stinta la
aseguEdora procedeÉ nuevament€ al pago d6 prestacioñes cuando
hayan transcurido 30 dfas natulalo6 ¡n¡ntoEump¡dos sin onconllalse on
s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de produclrse Hospllallzaclonos subsiguleñtcs d€b¡das a
causas accideolalos no habrá p€riodo de carencia.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,, gaTaTfiza en |os

lérminos prevrstos en esta Póliza, los riesgos que a contjnuación se ¡ndican
ten¡e¡do en cuenta la srtuación laboraldel Tomador/Asegurado en el momento
en el qLre se produzca el siniestro.
4.1. pÉRDtDA tNvoLUNTARTA DEL EtrtpLEo
A los efectos de la presente pó¡rza la Pérdida lnvoluntaria del Empeo es la
sitúacióñ en qLre se enqrentran quienes. pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradameíte por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducila su
johada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distir¡ta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inturior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Segundad Social y eslar reg¡slrado en el Servicio Público de Empleo
Estat¿|, como totalmente desempleado y buscando actvamente uñ nuevo

kabajo.
b) Eslar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nrve! contributivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurri. en la siluación de Desempleo, el

asegur¿do se encuenlra cobrando una prestación pública der¡vada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comunes, dicha
prestac¡ón se as¡milará a efectos de esta garar{ia, a la Prestación de
Desemoleo en su nNel conlnbulivo.
¿.r.r. Énesmcrór'l poR pÉRDtoA TNVoLUNTARTA DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al beneic¡ario la Suma Asegu¡ada, por cada periodo

complelo de 30 dfas naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a palir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relación laboral. Do no p€rmanecer los 30 días cona€cuüvos gn

s¡tuac¡ón de Pórd¡da lnvolunlaria del Empléo, la Ent¡dad Aseguradgra no
abonará cáñtidad alguna.
La suma as€guEda se abonará al Bcnsficiafio designado en la presente
Póllza con el límitq máximo de 12 pagos consecuüvos o 30 pagos altEmo6
en total y s¡€mpre que d¡cha s¡tuac¡ón de ds3ernpleo ocura duranto la
v¡genc¡a dsl seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se
produ2ca poralguna de las sigu¡ontos circunstanc¡asi
E4osi94-gc.!s-Be!3e!é43!9I¡!:
a. En virtud de expedierne de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimienlo o incápacijad del empresario indiüdual, y s¡empre que

eslas causas determinen la extinción del conlralo de trabajo.
c. Por despido imp¡ocedente o nulo.

d. Por despido o extinción delconlrato basado en causas objelivas.
e. Por resoluc¡ón volunlada por parte del Asegurado únicamente en los

supLrestos prev¡stos en los art¡culq§ 40.1 (moülidad geográfca), 41.1

apanados a), b), c) d) y 0 (modifc¿c¡ones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 45.'1.ñ (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿s6 de violencia de géne.o) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumplimiento del empleadoo del Estatúo de los
Trabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicia¡ adoplada en el seno de un p.ocedimiento

coñcursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virhrd de expedienle de regulac¡ón de
empleo, resolrlción jud¡c¡al adoptada efi el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad. al menos, la jomada de trabajo po. dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnizacióñ cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los térm¡nos descdtos por la nomat¡va laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
ItiVOLU¡ITARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
fomador/Asegurado que se encuentre eñ cualquiera de las siguienles
s uaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no recla¡ne en tierñpo y fgfma
oportunos contra la dec¡s¡ón omprssadal, sálvo poroxlinclóñ dq
cortrato derivada de exp€diente de Ggulac¡ón de empleo o de
dGp¡do colectivo o basado eñ las causas obiel¡vas prevlstas en
el añiculo 52 del Estatrdo de los Trabaiadores (R,D.L,2/2015 de
23 do octubrs).

b) Cuando su contrato de t¡abajo so oxtinga por Jub¡laclón del
Emprqsario empléador ¡nd¡v¡dual del TomadorlAsegurado o por
expirac¡ón del l¡€mpo convon¡do y/o finallzac¡ón d€ la obra o
seNic¡o objeto del coñtrato.

c) Los traba¡adoros ñjos de carácte¡ d¡sconünuo en tos periodos
en que carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuandq doclarado ¡mprocedenle o nulo el deEp¡do por
sentenc¡a fi]me y comunlcáda por ql €rnpleador la fecha de
re¡ncoaporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asogu¡ado o no se haga uso, en su casq de las
acc¡onG prEvistas en la leg¡slación vigento.

e) Cuando ño hayan so¡¡c¡tadq el reingreso al puesto de trabajo en
q¡ caso en que la opc¡ón entrs ¡ndemnlzación o readr¡¡s¡ón
correspondiera al traba¡ador o se estuviera en excedenc¡a y
vonc¡era el perfodo fi¡ado para la m¡sma.

0 La extinción del contEto laboral duranto ol poriodo de prueba, la
jub¡lac¡óñ antlc¡pada y el paro parc¡alcon uña reducc¡óñ intgrior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indomn¡zación por
despido conslsta sn una rcñta temporal pagadera en momentq
del d6p¡do hasta la fecha en Ia que el rabaiador accoda a la
jubilacióñ (prgjub¡lación).

g) S¡ el Tornador/Assgurado t¡ene dorocho a peiclb¡r un salarlo por
pañe del gmplqadoc se exceptúan de este supuesto los
compleñontos salariales pactados coloct¡vamonte on los
oxped¡sntes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea mGnor del 50% de la
lsgalm€nte establec¡da.

i) Cuando eltrabajador ces€ voluntariamonto su puesto de trabajo.

¡) Cuando la sl¡nc¡ón del coñtrato sEa declarada procGdente por
s€ntencia firme, o s¡endo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parle dsl empr6ario, este no haya reclamado en tiempo y
fo]ma dobidos.

k) El de6p¡do s¡n derecho a dqsempleo del n¡vel conúibutivo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón do Oesempleo dg n¡vel contr¡buüvo dél SEPE sé
recibe en forma de pago únieo.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntar¡amente a un
Exped¡Er¡te de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡óñ Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprcsa propiedad del ámb¡to familiar do óstq haata ql sogundo
grado d6 consanguin¡dad o afin¡dad, asi como en los cáso€ en
qus sl Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguiñldad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡strador dg la empresa; y tambiéñ s¡ el
fomador/Asegurado fuera socio con presencia o representac¡ón
d¡recta en los órganos de admlnist¡ac¡ón de Ia Soc¡edad.

CNPPAFINERSDESEGUROSYREAS€GURoSSA-Cr(8&S.rJ€r&¡m21 23011MADRIo(ESPAñA)-I+31915?43¡00.F.4{915213401,w.ñppftu3¡
e.M d. Md'¡ ¡rro 1¡ 19 l'üo:lJ9l, §3¡ &¡ Lüod. SeEd:d6 ro¡o !95 hq. i'3¡.210 l¡¡. 11 ñlF A 2353€45. Cr# Ádmv¿ .oGSFP C0559-C{001

€URoCATA RURAI MEollCloN 0PER¡00R 0E gaNGA SEGIIROS VlrlCULAoo S L hdib.¡ €lR.!.ro tdmh drdi@ E.ped d. ñci¡ddE d. sqlr6 H h drs OV¡037 - ctF 3456636 14

rlk,*"*,"



ffi*r*r",
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRorEcctóN DE PAGos

NoMgqE úE LAASEGTJBAooRA.CNp PARINEFS DE SEGURoSY REASEGUFOS S.^ dfl.l¡d¿.i CrE¿ d! S.n Jffiimo,2l .23011 Mid'd lE§p¿ñal
l¡EDlAooR EIRQaAJA R!RqL MEDIACION 0p6r¡dd d. 8ai.ls€luM V ñ@lrL S L m dñ6b r cn¡ér6, 2 - ¡!00¡ IOlEDo TE5PANA)

,{ATLJN¡LEJA DEL RIESGOCI]BIEAIO No VN.
Co¡¡CEglo PoREL CtrAL 5E ASEGITRA Pori"áilá p,ip a

La suma asegurada se abonará al Ber¡efciario designado en las presenles

CoM¡ciones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos corsecutivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que dicha siluac¡ón de lncapacidad Tempora¡
ooJra durante la vigenc¡a delseguro y haya transcurido elperiodo de c¿rencia.
4.4. EXCLUSIOI'IES PARA LAS GARAIiITIAS DE INCAPACIDAD
fEMPoRAL Y HosPtraLtzactóN
No tjenen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará p.estac¡ón alguna en aquellos sin¡estros que
resullen o sean @nsecL¡encj¿ de las siguientes situaciones:

a) Enfsrmedados, lesiot,les y complicac¡or€B causadG d¡rqcta o
¡ndircctamenle por voluntad del Tomador/Asegurado o
dorivadas de la real¡zac¡ón ds actos notoriamente temorar¡os
qus entrañEn gravo6 rbsgos para la salud.

b) El gmbarazo, parto o aborto así como los poriodos de dBc¿nso
volunt¿rio y oblígatorio qus procsdan en casg de matemidad.

c) Lás p.oducidas cuando el Toñador/aa€gurado se gncusnlro
balo la ¡nfluoncla dol alcohol, drogas tóxicas o estupefacisntG;
los que ocuran 9n estadq de pe.turbac¡ón meñlal,
sonambul¡smo o on dgsallo, lucha o riñ4 excoplo caso prob€do
de lsgiüma deienss; as¡ como los dedvados de una actuación
del¡ct¡va dél Tomador/As€gurado, declarada ¡ud¡c¡alrneñts, o au
ras¡stonc¡a a sor dotenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolsnc¡a, estado o lesión por la quo el
fomador/A6ogurado haya rcclbldo dlagnóst¡co y/o t atam¡€nto
ds un m&¡co en los l2 mssÉ antsriores al ¡n¡c¡o do la cobgftura
d6 la pr€sente póliza con antefioridad a la contratac¡ón a la

ñllza, as¡ como las secuolas prcduc¡das porollas, así como los
deféctos de nacim¡€nto y |aÉ onfermedadG congénitas.

e) Las ¡ntervenclones qu¡rúrglcas y tratamientoB máricos y/u
odoñtológ¡sos que ño sgan essnc¡ale6 por iazones méd¡cas y
soen dgmandados por ol foñador/Asogurado por ¡azon6
ps¡cológ¡cas, porsonalss y/o sstét¡cas, s¡empts qus no se dsban
a secuelas de acc¡dentes producidos con poster¡oridad a la
úocha do etocto de la cobortura dol seguro.

0 Dglor lumb€r, corv¡cal, dofsal, sacro y c¡át¡cg, as¡ comq
cualqu¡er otro proceso patológ¡co qug tenga como
manifustac¡ón única el dolor, salvo qus ex¡stan svidenc¡as
objetivadas por Gtud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagraflas, o6dñeres, T.AC, etc,) que
demuestrsn la Ex¡stsnc¡a de altsrac¡ones y les¡on6 que
jusüfiquen el dglgr causa de la incapac¡dad t€mpqlal.

g) Cefaleas, enfermedads6 ps¡qu¡álrlcas y montah6, lncluyqndo el
6trás, ansiedad, dEpr€¡on€B y afecc¡onss s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enhnnedades y afecc¡ones hayan sldo
d¡agnosticadas y tratadas por un mód¡co sspsc¡alista
(ps¡qu iatra).

h) Las oflturmodades o lG¡ones dorivadas do la práct¡ca
proles¡onal do cualqu¡or d€porte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compotlc¡onos, y do la práctica coano afcionado o protos¡onal
de astividadss do alto dssgo, as¡ como los accidentes derivados
do la conducclón de vehlculos s¡n ol correapondlents pefmiso
expsd¡do por la autoridad compstente y los accidsntes aéreos a
excepción dg los vuelos comercialGen ¡í¡ea regular autorizada.

¡) Las curas do roposo, telmalos o dlstát¡cas.

i) Aquello6 A6ogurados que e3téñ perc¡blendo una peñsión do
¡nval¡dez o que estéñ trarn¡tando en el ñomonto do la
contratación dol soguro la ¡ncapac¡dad permanento absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Laa coborturas dg Perdlda lnvoluntarla del Emploo, lncápacldad Temporal
y HGp¡ta¡¡zac¡ón son sxcluyqntss er¡trs s¡ depend¡ondo do la situación
laboral en la qug 6q eñcuentre €¡ Toñador/Asegurado en el ñtoñento dq
produc¡rse el s¡r¡gstro, por tanto cuando un TqinadorfAsegurado esté
cub¡eño por Pórd¡da ¡nvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡érto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e ¡gu€hente er el resto de
los supueslos en que el Tomado/Asegurado pueda o6tar cubiorto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benefci¿rio no tendrá derccho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporalsi !a cont¡ngenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirect¿ de:

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A ¡os efedos de la presente póliza se erfenderá por lncapacidad Temporal la

alleración temporal (situación fisica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acc¡denle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmerfe su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

fomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenla prop¡a) que coticen o no en
un Rqlimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Socjal, trabajadores
por cueñta ajena con un contrato ¡abora¡temporal. trabajadores por cL¡eñta ajena
con un conlralo laboral indef¡nido que no eslén cubienos por Ia gafa fa de
Pérdida lnvduntaria de Empleo y funcionaric6 públicos. siempre que el

accidente o la enfernedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocüran con posteriondad a la Fecha de Efedo y sin peduicio de lo
establecido respecto alperiodo de carencia.
ElAsegurado. en el momento de la contratac¡ón, debe encontraFe en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no p¿decer n¡nguna enfemedad
de carácter evolulivo nisertitulares de una prestaoón periódic€ o prestac¡ón por
invalidez.
4.2.,I, PRESTACIOT{ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodocomplelo de 30 dias consec¡.rlivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vezlranscúrido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realÉarán porcada periodo completo de
30 dfas naturales corisecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacjón De no permane@Í los 30 dias corsecut¡vos en situac¡ón de
lncapacidad femporal, la enl¡dad aseguradora no abonará canl¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indernnización cesará en el moÍEnto en que el

Tomador/fuegurado pueda reanudar o reanude su trabajc'/adiüdad
remunerad€/a o por cuer(a propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
rernunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la normativa de ¡a

Seguridad Social española.
El importe de la indemn¿ación será en lodo cáso la suna asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almisrno tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada s€ abonará al Benefciaaio designado en las preseñtes

Condiciones Paniculares con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos consec¡Jtivos o 30
pagos allernos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocuna durante la v¡gengia delseguroy haya transcurddo elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALI2ACION
A los efectos de la presenle pól¡za se entenderá como hosp¡tal¿ación la

siluacjón de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en condicjón de pacienle, ya sea por

er¡fermedad o accidente y con la finalidad de someteBe a tratamientcs rnédicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de produciEe el siniestro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo
ñi para la de ¡ncapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de prodrcirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relaciófl ¡aboral, ni por qlenta prop¡a ni por cuenta
ajena.

. QLre estén en buen estado de salLrd, que no estén eñ el momento de la
contratacjón de b4a laboral por razofles de salúd, nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 días conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adlEsión.

4.3.i. pREsrAcror{ poR HosptrAltzactóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una \¡ez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada pedodo complelode 30 dlas naturales consedfivos dicha situacjón. Oe no
pemanecer los 30 d¡as cgnsecut¡vG, en situac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
ontldad aseguÉdola no abonará cantldad alguna.
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NATUf,¡IEZA OEL RES6O CI]SIERTO ¡h V],I a
ClllcEsto POf, €LCrJÁLS€ASEaJR :Po@dtap,aÉ

I . Los r¡osgos sxtfaord¡narigs sujetG a .ocargo gbl¡gatorlo a favof
del Consorclo de Compensaclón do Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Lo3 hechos dorlvado6 do confllcto6 amados, haya o no
precsd¡do dsclaración ofic¡al de guera.

4. Laa consgcuenc¡as dirDclas o indlrsctas de la r€acclón o
.adiación nuclqar o contam¡nac¡óo rad¡act¡va.

5. Su¡c¡d¡o o la tsntaüva delm¡smo durante la pfimera anualidad de
seguro.

6. Lossin¡oaEoscausadoGlntgncionadamcntdvoluntariamonteo
por mala fo del TomadorlAsegurado. Las cofsocusnc¡as de un
acto de lmprudEncla tomsnarla o nogllgsncla grave del
Tomado/Asegurado, d€clarado así ludicialmente.

7. Los sin¡€at¡os ocuñidos somo consecuenc¡a do ternblorEg de
tiéna, efupclones volcánlcas, ¡nundaclongs y olfos lonórnenog
sísmlcos o metoorológ¡coB de ca¡-áctsr sxtr¿ordlnario.

8. Los producidos antes de la primera p.ima pagada.
9. Los Callñcados po. ol goblemo de l¿ nac¡ón como Calam¡d.d

Nac¡onalo catástrgfe as¡ como épidomias y pardem¡as.
10. Le6 consecuenclas de guerra o ds otaas c¡rcunstancias

gxtraordimrias y aquállos otroa supuo§to6 quo tsngan la
conslderaclón d6 fuer¿a mayor do acuerdo con lo prov¡sto on ol
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6., ÍARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Ease
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tornador/Asequrado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de e$ta tarifa se le sumarán los impuesto§
y recsrgo§ que sean en todo mornento legalmer{e repercrl¡ble§.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efecl¡vo6 por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la pól¡za, el
abono de las primas se realizará mediarfe domici¡iación bancaria de los recibo§.
A estos efectos, el TomadoíAseguÉdo deberá entregar a ,a Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dorÍiciliac¡ón de los
mencionados cobros- Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utili¿ado.

En caso de irÍpago de la píma única, el seguro no entrará en vigor. En este
c¿so, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modilicaciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas modifcaciorEs
una vez notifcadas y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco dias hábiles supondrán la em¡sión de un Suplernenlo a la Póliza de
Seguro que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

día de la solicitud.
Arulac¡ón d,el Ssguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operacjón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extirrción del mismo, preüa
devolución al Asegurado, por parte de 18 Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte corespond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. una vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de sanieslro quedando

extinguido el contrato de seguro.
firodific¿c¡ón ds la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembdso de la parte de la
prim¿ no corEum¡da correspondiente a la parte amort¡zada ¿nticipadarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los re€rgos e impuestos
sat¡sfechos, continuando vigente el presente corfrato de seguro por ¡esto del
¡mporle del préstamo pendienle de amodizar.
La Entidad Aseguradora erfregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras la amortización parci¿l real¡zada por el Tomado/Asegurado.
9.- OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de inanciación
vinoJlada, establecjéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la cortratación sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de ,lnanciac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestacjones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La ,echa en la cual todas las cartidades deb¡das por el To-
mado¡/Aeegurado a la enüdad prGtamlsta por ol Contrato
ds Financ¡ac¡ón v¡¡culado a ésta pól¡za de séguro t!¡eran ft,-
ombolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzaBe la lacha dote]mlnaclón dgl Cortrato de Finan-
ciación vinculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran re-
smbolsado tods las cantidadG debidas en v¡rtud dsl
m¡smo.

c) La f€cha en queelCorlrato de Financ¡aclóñ vlnculado a €sla
Pólka de sgguro termine por cualqu¡er cauga.

d) La techa en la cual cl As6gurado alcanco la edad ds 65 añoa,
o gñ la fucha eo la que se cese en toda activ¡dad profss¡onal
rgmunerada, o en la fecha dé jub¡lación o de prejub¡laclón
cualquiela qug r,ea 6u cau§a, Excepto para la gararit¡a de
hospttali2ación-

e) La fecha de fallec¡miento o ds dec¡aración dol ostado de ln-
capac¡dad Pemanonte dolAsegurado on cualquiore do sus
gaadog o Gran lnvalldez.

0 La locha En la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón ds
la pos¡ción o cualquier transm¡s¡ón de los dérschos y obl¡-
gaciones de las paitos que ¡ntervigngn eñ ql Contrato de F¡-
nanclaclón.

g) Asim¡smo, la cobertura torm¡nará on la lscha oñ la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo dc Prestacio-
nes cons€cut¡vas o altsmas po,lnc¿pac¡dad TempoBl, Hos-
p¡t¡l¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria d6 Empleo
quo se han ñjado 6n esta póliza.

IO." CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podÉ ser rescjndido en el supuesto de amort¡zacjón
tolal anticipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el aparlado 8
de las presenles Condiciones Particulares
En el supueslo de rescisión añticipada de¡ seguro, esta tomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Ent¡dad Aseguradora. devolviéndose la
parle de la prima no coñsumida co[espondiente a la mensual¡dad en la que se
produzca la resc¡sión, quedaMo desde ese momento extingu¡da la póliza y
l¡berada la Eritidad Ateguradora desde ese momento.
La Er{idad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguienles casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡llcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince d¡as. Transcurrido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo. la Enl¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nl.¡evo plazo de quince dias, transcuÍidos los cuales y en los ocho dias
s¡guier¡tes comunicará al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualrnente, resc¡r¡dir el contrato comunicándolo por escñlo al
Asegurado (bntro del plazo de un mes, a partir del dia en qLte tuvo
conocimiento de la agravación del r¡esgo.

. De conformidad con lo establecido en el aliculo'15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera pnma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su veñcimiento, el aseguradoriiene derecho
a resolver el conkato o a engrr el pago de la prima debida en via ejecutiva
coñ base en la póliza. Salvo pacto en corfrario, si la pdma no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su ou¡gac¡ón.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, la coberlura vuelve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Ds acuerdo con lg 6tabl€cido €n el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la próroga del contraüq med¡ante
una notificacióñ escrita a la otra parte, ctuctuada con un phzo de do6
mos€s de anl¡c¡paclón a la conclus¡ón del periodo dql seguro en cuEo
cuando la opos¡ción a la prorroga soa ejerc¡tada por la Entldad
Aseguradora o blen con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga soa eiecutada por el Tomado/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

,t 1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efectivo

lgualmente para ei abono de ¡as prestaciones descitas en la preserfe póiiza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la

conespond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantÉa el abono de las preslaciones contraladas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer qrc sLs médicos, inspeclores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas üsitas, como cualquier
a\¡eriguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora con§idere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prest¿ción, salvo ql¡e no haya sido posible elllevErlo a cabo porla oposición del
médim o personal facultativo en caso de s¡niesko por lncapacidad Temporal.

La documentación que la Compañía solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguaente:
PERD{DA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDenura del slñleslro
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que jLEtifque ¿l menos 30 dfas en

desempleo.- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nórninas, debidamente firmado y
sellado.

- Desglose de la liqúdación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente fmado y sellado.

- Justtñcante conespondienle al ingreso de la indemnizac¡ón.
' En caso de SI\,IAC/JUEZ, Acta de Corrciliac¡ón, Demanda y Sentencia

Judic¡al.
- En caso de E.R.E., aúorizac¡ón admir strativa y comun¡cación de la

empresa al lrabaiador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

" Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria doñde ingre§ar las
preslac¡ones.

' Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necésaria pala verifcarsu validez o alcance.

En la contlnuaclón d€l s¡nlestro
. Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apeñura dsl S¡n¡eatro:
. Copia legible del DNI/NlE.
. Vida laboral actuali¿ada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónofios de la
Seguridad Socialy último pago.

- Panes de baJa que acrediten la iñcapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
iustifiquen al menos 30 d¡as en ¡ncapacrdad.- Historial Clinico o Certificado l¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enferñedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará conslar especillcamente 5r eristen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas. Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.. Adernás de lo anterior en caso de Accjdente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡flcado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del présl€rno pagado a la fecha del siniestro.- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pfestaciones.

- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormente
relacronada o que sea necesana para verificar su validez o alcance

En la contiñueción del Élnlestro:

-á?iEliET6ñliñá.d6rxiEE-¡aja 
periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dql 8iñloatro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y complÉta o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tésorería General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospilalización con especifcación de la hora de entraday salida
del centro hosp¡talario que just¡fique al menos 7 dias de hospitalización.

. Historial Cllnico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
dil¡gencias judiciales y/o ¿testado y/o copia del certifc¿do emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficante de la litularidad de la cuerfa bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anleriomenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dsl sin¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un siniestro con pooterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al m¡srD, elAsegurador podrá repelir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefciado por las sumas indebidamente

satisfechas más ¡os iñtereses legales que cofiespondan.
Elpago de la Prestación sólose llevará a cabo una vez que e¡Asegurador haya
recjbido la documenlac¡ón y las prlebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneñciario. En caso de que no se efltregara d¡cha

documentac¡ón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una ve¿ que la Entidad Aseguradora, haya recitido las pertinentes pn¡ebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡ción establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites eslablecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Parl,culares y sin pe{u¡cio de
que el Tornador/Asegurado pueda ¡niciar el procedirfiiento de reclamac¡ón desde

el momento en que se encuenlre en s¡tuac¡ón de lncapacjdad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La lecha en que el foflador/Asegurado cese en sú siluación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvo¡untaria del Empleo u Hospital¿ación,

o deje de apo.tar las pruebas solicdadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encr.rentra en dicha situadón.

. La feáa eñ que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por hcapacidad femporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hosdlalización qL¡e se han lijado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡slas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad

Aseguradora al Bene¡ciado establec¡do en las presentes Cord¡ciones
Part¡cularcs.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégiñen de las reclamaciones será el previsto en elartfculo 97.5de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervis¡ón y solveñcia de las eñtidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El fomadü del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejasy reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamaciones de
la Dirección General de Sequros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el P" de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página ,¡cb:
vwwv.dosfp.m¡neco.eskeclanacioñes/iñdex.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admis¡ón y
lramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber fo¡mulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente por escrito alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Delensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establec¡do s¡n que haya sido resuelta
por la Entídad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de correo
electrónico plqElqi!¡dglgllCltgl@llppe4lelst! tramilará y rcsolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por Ias personas
anteriormente merrcionadas, en primera iñstancia y kas su resolución
po¡ dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defenso.
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c,ryelázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 9'13'104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones(Adadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en Ia
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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iñslrucción del procedimiento de resolución d€ las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor dei Cliente
emita y que tengan ca.ác1er vinculante para CNP PARfNERS.

12.5 La present¿ción de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el .ecurco a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adminisirat¡va.

El Area de Protecc¡ón al Cliente, actuará en ¡a resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a disposición de los Aseourados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er momento.
13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOTTIADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad coñ Io preüsto en la normaliva aplicable en materia de
protección de dalos, y especiálmente en el Reglamento (UE) 20'16/679 del
Pariamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protecc¡ón

de las personas físicás en lo que respeda altratamiento de dalos personales y
a la libre c¡rcdac¡ón de estos datos y por elque se deroga la Direct¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de Io s¡guier¡te:

INFORIÍACIÓÑ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Rssponsablg del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Fin¿l¡dad del tratam¡grÍo dg sus datos
Flnal¡dad Princ¡pal"i suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+inf o: información adic¡onal
Leg¡t¡mac¡ón para el tratañlonto dq aus datos
L¿ báse logal para el tratamiento de sus datos €s la sjscuc¡ón del contrato
doseguroen lostérm¡nos que iguran en las Condic¡onesde la Pól¡za, asicomo
en la Ley de Contrato do Scguro y Ley do Ordenac¡ón, Supervblón y
Solvencla do €ít¡dades asqguradon§.
+info infomación adicional

Dgstinatarios

Sus datos podrán ser comunicados ai
7 Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seMcios relacionados

con el conlralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servic¡o relacionado con su contrato,
empresas lramitadoras de sin¡eslro§ con qu¡en CNP Partners haya
exlemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r elcorespondiente conlrato de tratamiento de datos-

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaño para el cumplimiento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión adm¡nistraliva y gestión

centra¡izada de recuEos infomát¡cos.
Tran3lereoc¡as lntemaclonales prsvbtE: Salesforce.com EMEA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Sale§force es una empr€sa pfoveedora de
servicios irlorñáticos de CNP Partners.
+info: inlormación adicion¿l
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asf como otros derecho6 como se exp¡ica
en la informac¡ón ad¡cional.
+info: informac¡ón adic¡onal

En concreto- dentro de la "Flnalidad Pdncipal", los Datos Persona¡es seráñ
tralados para:
. Valorar, seleccionar y tarific¿r los r¡esgos:
. En su caso, para la real¡zación del test de idone¡dad y corveniencia, asf

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, emplk y exigir el cumpl¡miento del cor¡tÍato de seguro,
. Gestionar y dar seguimiento administrati,,/o al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligac¡ones jur¡dicas de las panes bajo el m¡smol
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo el contrato

de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas;
, Tramitación de los s¡n¡estros (incluyendo prestación de servic¡os por

terceras eñpresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡m¡ento del
contrato de seguro, la perilación de 106 daños y en su caso, liqu¡dación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales tuncjones):

, Gestión de quejas y redamacionesi
. Registro de pólizas, sini,gstro§, provis¡ones técnicas e jnversiones;
. Realizarevaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquig mor¡ento de la
vigencia del m¡smo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Ertidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con l¡cheros sobre
sdvencia patrimonial y créd¡lo;

. Cumpl¡r c¡n obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ertidad Aseguradora a ¡denliicar al fomador o cuando su
tratamiedo esté basado en una habilikción legal:

. La real¡zación de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objá¡v6 y perf¡ados con ines actu¿ria¡es par¿ la determinac¡ón de la prima
en la suscripcjón delconlralo de seguro;

. Gestionar, en su caso. de forma centralizada los recuGos informáticos
(aplicaciones, seMdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡nistratiws ¡ntemos dentro del mismo qrupo de empresas a¡que
penenec€ cNP Partners.

. Remitirle comunicaciones cornerciales sobre ¡os produclos de CNP
Palne.s sim¡lares a los contratados a través de correo post¿l y/o llamada
lelefónica

¿Qué lratam¡erfos adiclonales podemos real¡zar?
Adic¡onalmente:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partner§ por medios electrón¡cos, asl como
información sobre productos d¡slintos a los contratados, ¡nfomación sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedo§, sorte6, concursos, evenlos de
cualqu¡er tipo y temálica), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de ne$Jsletters (todo ello inclLso por medios eleclrónicos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enhe otras, adecuar ¡as
coÍiunicacioñes comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Durante cuánto tjempo kataremos sus datos?
Los datos pesonales proporcionados se conservarán m¡enkas se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consenlim¡ento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c6o y una vez f¡n¿l¡zada, durante el plazo de
con§ervación legalmente establec¡do. Puede consultar en otalquier momenlo
d¡chos flazos enüando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrón¡co eslablecida§ en Datos de contacto del Respor§ab¡e de
Tratamierfo.

" Si ha dado su corisenümiento, podremos tratar sus datos para remiliaie
ofertas coñerciales de CNP Partnes por medios electrón¡cos, asi como
infomación sobre productos d¡stintos a los contatados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyecto§, sorleos, conculsos, evemos de
cua¡quier t¡po y temática), la real¡zación de encuestas de sat¡sfacción y
envfo de neu/sletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónico§).

'/ Si ha ac4ptado, podremos tratar sL§ datos para la elaborac¡ón de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
coñunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

INFORiIACIOT¡ ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
R€ponsable del tratam¡ento do sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 [.4adrid

Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Datos: gEg.§1@§lEpAIt!9IsEg
F¡nalldad del ratamionto
¿Con qué f¡nalidad tratamoS sus datos?
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Los tratamiertc,s establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos so¡¡cite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus deÍechos cuando n6 fac¡lila sus
datos?" indicado en este documento de info sdicional.
Leg¡ümación para el trdtamiento de sus datos
¿Por qué pod€mos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecuc¡ón de su corfrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean lratados, no será posible
!a cElebración del contrato de seguro y/o gestión del mntrato.
Adicionalmente. sus datos serán tráados por los siguientes motivo§:
r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofenas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eledrónicos asi como informacjón
sobre productos distintos a los contralado§, para informarte sobre accione§
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorleos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfaccjón y ne\,\6letter§ (lodo ello inclu§o por medios
electrónicos), sus dalos serán tratados para dic¡as fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con lines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades-

é€¡ mismo, podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una ob¡igacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
segurc suscrito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglameñto de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, por elque se comdeta la Diectiva 2009/138/CE, asf
como ¡os Reglamentos comunitarios de ejecucjón de soivencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 12ú12014. de X
de noviembre de 2014, sobre los d,ocume os de datos fundamentales relalivos
a los productos de inveEión minorisla vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros. en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
compromisos por f,ensiones de las empresas mn los trabajadores y
beneñciarios, asi como cualquaer otra Ley que se promulgue en un ú.rturo y que
afude alcontralo.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un anterés legft¡mo por
parle de la aseguradora.
Dssliratari06
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicación de los datos,
sus dalos se van a comúnicar a las empresas del grupo al que pe(enece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre produclos de seguro,
¡ntermediación a lravés cle intemel, y planes de pensiones, infomarle sob.e
acciones de malketing (entre las que podrán fgurar campañas, p¡oyec{os,

sorteos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temática) aS¡ como envfo de
ne\,lsletters. por cualquier med¡o (enlre otros, postal. teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAT EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI.IUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datoc únicamente los lendrá CNP
PARTNERS,

Asímismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cadera,
fusión, escis¡ón y transfomación.
La transferencia lrtemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las m¡smas estén inclu¡dasen elámbito
de las Normas Corporativas Vinculañtes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
n¡ve¡ de protección equ¡parable al español y conlarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actual¡zada la informac¡ón sobre transferencias inlemac¡ona¡es
que se vayan a rcalizat en un ñfuro en nuestftr \¡ieb:

https:/¡,u¡¡¡\¡.cnppartners.es/polilica-de-privac¡dad/
Dsrechos

¿Cuá|€§ sor sus dergchos cuando ños fac¡lita sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conoc€rsiCNP Partners eslá lratando datos
personales que les concjeman o no.

Las peconas anteesadas tienen derécho a acceder a sus datos personales
(dorocho dq accoso) asl como a sol¡citar la rectiircación de los datos inexactos
(dsr€cho do roctificac¡ón) o en su c:rso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogiios
(derecho de supresión).
Endeterm¡nadas c¡rcurEtancias, los interesados podrán solicjlarla limitación del
tratamier{o de sus dato6, en cuyo caso. únicamente loo conservaaemos para el

ejercjcio o la defensa de reclamaciones (d€recho a la llmitaclón dol
tratam¡ento),
En detemlñada6 clrcunatanclaa y por mottuos Elac¡onados con au
slfutac¡ón particular, los ¡nterssados podrán oponerso al tratam¡onto de
sus datos. CNP Partne.§ dejará de tratar los datos, salvo qu€ obedezqan a
mot¡vos legitlmos o el olerclclo o dofensa de poslble6 rcclamacionos,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (der€cho de
rsvocaclón d€l consonümlento)
En elc¿so deque soli.ite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus datos terEa operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afeclan a dato6 de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos est6 derectros a través de la s¡gu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es.peüc¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ófl con sus datos.
Si prellere enviarnos su petición por clreo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMc¡o de Alención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

29014 Madrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respoñdiésernos satisfacloriamente a sus peliciones o quiere presentar

una reclamación lo pL¡ede hacer a t.avé§ de email
oroteccioMelcliente(Acnooanners.eu o a través de un escrilo en el dom¡cilio
antes ¡ndic¿do pero dirig¡do al Área de Proteccjón del Cliente. En todo c¿so.
pL€de acudir a la agencia española de prolección de datos que es la autoridad
enc¡¡rgada de \¡elar por elcumplimiento de sus derechos en esta mate¡¡a. En su
página r,leb puede encontrar ¡nfomación adicional y coÍrplementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v,Eb:

h(ps J^¡/\ ¡¡/.agpd.es/portalr,\¡ebagpd/index-¡des-idphp.php

§t"r*" ^
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PART]CULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ttOtsRE 0E LA ASEoUIADOR cNP PARINERS DE SEGUFoS Y FEASEGURoS s¡, doa¡¿& 6 c*s. d€ ss "|gdrtu.21 - 2301{ Mdnd lE¡pe.)
rEDtaooR FJaoca.a aLRAr vÉohcrÓN oDedd dá 8f.asélift! v'ai¡rro s r .d od< ¡. m ¿\¡q€ 7 -.50n4I0 F00,.sPAiaJ

{¡TUMI"EZA oEl RIESGO CUB¡EiTo f&,v da
COI¡CEPÍO PoR EL CIIAL SE ASEOIRA P.ró6hpñpiá

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

>
@:
tr Acepto, conforme a lo anleror, al traiam¡enlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidacióñ del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partñers por medios electrónicos, a$í como jnfor-

mac¡ón sobre productos distintos a los contratados, iñformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo de
cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos, sorteo§, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encueslas de satis-
facc¡ón y envio de ,ews/etter§ (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios eleclrónicos, ¡nformación sobÉ productos distintos a los con-
tratados. sob.e acciones marketing, realizac¡ón de encuestas de sal¡sfacción y env¡o de newsletters (todo ello ancluso por medios electrónicosi.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que peflenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información cornerc¡a¡ sobre sus productos y servicios, realización de acc¡ones de mafteling de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos,
sorteos, conclrsos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), asi como envlo de neúslefteB, por cua¡quier medio (enlre olros, postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: ¡ñf ormación ad¡cional

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perliles con l¡nes comerc¡ales y de markeling con el objeto de co¡ocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su c¿so, y entre okas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades

ü Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboaación de perftles con fines comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las COI{OCIONES GENERALES, po. las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que em¡ta la
Entidad Asoguradora, y quo, en su con¡unto, const¡tuyen sl Contrato do Soguro, caroc¡endo de valor y elgcto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERA¡-ES son do6arolladas y, on su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIOI{ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la lGy, la moral o el ord€ñ públ¡co, en cuyo caso ss ertenderán nulos de pléno dorocho. lgualmente las prcaenles
CONDICIONES PARÍICULARES soñ sm¡t¡das tomando como base las declaraclon6 dgl tomador, el cuest¡onar¡o médico q en caso de serasi requer¡do
por la coñpañ¡a asoguradora de acuerdo con 16 prusbas que se cons¡deren nec€sarias para una co ecta valoÉción del riesgo.
A los sfectos de lo dispu6lo en los a.ticulos 122 y 'lZ del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de las Entidades Asoguradoras y
Re6eguradoras, aprobado por Real Decrsto 10602015, de 20 ds noviomb¡e, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del a€guro reconoce haber rec¡bido, en la
misma lBcha y con anterioridad a la celebración del presedte contrato, Nota lntormat¡va comprens¡va de todos los asp€ctoG relat¡vos al presente ségufo
que se conteñplan en los citados precepto6 reglamentarlos.
EL TO¡IIADOR OECLARA CONOCER Y ACEPÍAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES AI{ULAN Y SUSÍfUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto

CTPPARINEFSDESEGLiRoSYRETSEOJRoSS¡-Crr¡d.SaJsóñm21,2301¡MADRoIESPAÑA)-I.31915243400,F..3¡§15213¡01-iw.cippdrEBós
R[( & lrádú. Lñ01319,1hró 3391 E 3r d!¡ lib@ d. SaÉn¡*6 fdb 16 hoJ. io¡¡.?00.18 lr NlF A ]2853,1315 Cby6Add¡ oGSFP CC559-C¡00r
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D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerc¡ales y de markeling y
recepción de new§letters (por cualqu¡er med¡o).

L96o y confofme,

Hecho pofdupl¡cado, gn lO hoja6 lnseperebles exped¡das porambas ca.aa, oñ LEDAÑA a 2,1de Junio de 20l9

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

=+_



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡re.t Deb¡t M¿nd¿te

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliación
Mandaté Réf¿teñ.e

206833081 000709000000489801

Nombre del D€udor/es
Nane oÍ the Debtot(s.)

CESAR GOMEZ CUCARELLA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acaount nu¡íber - |SAN ofthe Debtot

E§45 3081 0709 073J E690 7410

SiWFT / BIC

BCOEESMit06l

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf¡caclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE El d.udor qued¡ informdo qüé, .l ldénrifi(ador delA.r.€dor ref.r.mlado en en. M¡nd.to puEd! dife¡lr, por el c¡ñb¡o dll Códlso d. Ncgodo {súfÜo}

d.lm¡rño. n¡ perjui<io ¡lsu¡o e. loi i¡t.rcr.5 deld.u.lor.
luPORfANr NonCE: fhe deb¡or ¡t tnlo.m¿d tha. ¡he ¿bové Ctédhor ldentlller nay dlffea by ch.isins .h. 8!t¡d.tt Cod. (Su¡flx) ¡ndurlcd thcf¡n, vt.h thzt used by the cfdnot

Nombre de la call€ y núm¿ro
Streét Nen é ánd hu¡nber of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad
Pos.al Code / City
28014 MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del présente formular¡o de Orden de Domiciliac¡ón, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. a erviar órden€s a su

entidad financiera, para ad€udar en su cuenta los impo es que se deveñguen coÍro (onle(uenciá d€ este contrato y, asim¡smo, autoriza a su entid¿d

finan.iera para <argar en 5u cueñt¿ los ¡mpo.tes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derecho5, el

deudor está legitimado al reembolso por !u entidad en los término3 y condicioñe5 del contráto su.crito (on la mism¡. La sol¡c¡tud de reembolso d€b€rá

efecluarse dentro de la3 ocho señanas que siguen a la Fe(ha de ¡deudo eñ aueñta. Puede obtener información ad¡(ioñal !obre sus d€re(hos en iu eñ(idad

Ey t¡gñ¡¡q th¡s ña.dar lo.ñ, you aú¡hot¡ze CNP PARTNER' de segurot yReet.gu.ot, S-A,to ieod ¡Ds¡t.t¡ons to yóur bank ¡o d.bn lout¿..oont ¡he añoun¡t ¡hat accrue at a rsuk
of¡h¡t co¡¡ac4 and ¿bo Wu authonz¿ yout benk ao deb¡t your zt.ount ¡n zc.od¿nce w¡th ¡he ¡nsnu<¡ions duly no ned fron CNP PA?TN€P§ de Segurot y Ré¿tlquro,,5,A, At p¿¡t

lroñ th¿ date on wh¡.h fou¡ e«ount wat deb¡t d. Your r¡gh¿t r.gadi.g ¡he ññd¿te ¿r. .xpl.¡ned ¡n z lt¿¡eñeot ¡hat you can obta¡h lroñ yoü banl(

Type of p¿yment: R¿curren t

Lu9ar Fecha {ooli¡l'¡l¡l,qt
DAIE (DDUMWYY)

24J06t2019

Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Por favof devolvef a: CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2I - 28014 MADRID

Please. rctun to Crcditot address

gemp¡ar para el Acreedor

R M & M.dnd ror.¡ ¡1,).l1bro3qrl N r'dclL'bród.Sd¡cdod6. io[o l95hoj, i"]t ?r0 lB laNIf Als!l,ll.l5 (rl,\cA¡lñ\¡ DCSFP COJ5e.C0ool
( NPP^R|N€RSDESEGUROSYREASEoURoS.Sa -cñs.dcsinl!'ú'ño.21 ¿¡0llMADR|D l. I l.lql¡¡.lr,l0r F rl.l9li2.1l,¡01 $\ncrpp¡dEi§!

T¡po de pago: Pago recurrente



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dtect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
M¿ndate Reference

206833081 00070900000048980r

Nombre del Deudor/es
Nañe of lhe Debto(s)

CESAR GOMEZ CUGARELLA

Número de cuenta lEAt'¡ del Deudor
Account nuñber lPuAN ofthe Debtot

ES45 3081 0709 0731 8690 7410

swFT / Btc

BCOEESMM(}Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclóñ del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTT: El d.udor qu.dá informado qoe, .l ld€ñl¡f¡c¡dor dcl Acr..d,or rclrrcncl¡do .n elte M¡ndato pued€ drferrr, por el cemb¡o drt Có.ttgo d. N.gocio (Suñjo)

.lrl mhño, ni p.rj'r¡.¡o ¡lguño.ñ lor iñtcr.r.s deld.udor.
tumRrANr NOnCE: me debtot ls lñfotmed that ¡hc zbove Cr¿dkot td¿nt¡f¡ér ñar rl¡ñ.t, by .heñg¡ng thc aut¡n.tt Cod. (Sutr¡x) included .he/e¡ñ, wt¡h ¡hat used by ¡he ..¿d¡tor
¡n ¡n.r2g¡ng yoot d¿b¡! SEPA ¡htough ¡,s l¡tun.hl ¡ns¡huÜon, wlthoot ¡nroÍli¡1q n.¡.t¡on ¡, l¿g.l ld.¡t¡¡y thercoÍ ot ¡hit causé ány prjud¡c. ao th. iit.¡.itt of the deb¡o.

Nombre de la (alle y núm€ro
Strcet Name and number of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Cod. / Ciry
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN

M€diante la firma del presente formul¿rio de orden de Dom¡cil¡ación, usted autoriza á CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros,5.a. a eñviar órdenes a su

eniidad financ¡era, pára adeudár en 5u cueñta lo! rmporles que se devenguén como consecuenc¡a de este conúáto y, asimirmo, ¿l,ltoriza a su entid¿d
financiera para cargar en !u cuenta los rmportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pane de sus derechos, €l
deudor está legrl¡rñádo al r€embolso por !u eñ¡¡dad e¡ los térmanos y (ondiciones d€l contr¿to suscrito con Ia misma. La soli(itud de r€embolso deberá
€fe.tuarse deñtro d€ las ocho semanas que sigu€n a la fecha de ¡deudo en cqent¿. Puede obleñer información ad¡clona¡ sobre sus derechor €ñ su eñtid¿d

8y t¡g¡¡ng th¡t ñandate form, you autho.ize CNP PARTNTRS d¿ 

'eguts 
tl Reaseguros. s.A.to send hs¿rct¡oht to yoü b¿nk to debl your ac.ourt.he amounat tl,¿t a«te at a rsut!

lroñ th¿ date on wh¡.h yoot ¿ccotnt Ms deb¡.d. foot righ¡t .egar¿ling ¡h¿ ñ¿id¿te ¿.é e4rh¡ned in a ttatemeht that you can ob¡a¡ñ atoñ lour baat.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Typ¿ of pay¡nent. Recuffent payment

Lugar Fecha (DDrvMAA"qa)

DAtE @DMMWYY)

24l06/2019

F¡rma del deudor

Ejempler pare cl Deudor

CNP PAnTNER§ D¡ §ECtrRoS Y REA§EGUROS- S.A C¡rs. d( sa lcü,ño. ¡ I - 130r,r MADRID iEsPAÑA) - T + 1t9t s)Jl.lou F l]¡9 t5t¡3{o t N\ § c.pp.tur §
RM dcM!Í'¡l.brort19.l'hml1¡)l.N3 d.lL'bodusñ'udrdg foliol95hoj¡n'33130 16.11:,¡lF A ?U5l{:l¡S Cl cAdmri DCSFP C01re-O0l]0l


